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Dr. 3 

MIGUEL VERNAZA R, 
Notario 

Décimo Quinto 4 

GUAYAQUIL. 

  

E INDUSTRIAS COMPAÑIA - 
  

LIMITADA,» » ». on - 
  

CUANTIA: Y. 300.000,00.- 

En la cludad de dunyequil, República del Ecuador, a los 

  

12 bre | representación de Construcciones e industrias - 

Compañía Limitada, en su calidad de Gerente conforme 
13 

14 | Mosbraalento que se copla; ecuatoriano, casado, de pre 

feslón ingeniero; mayor de edad 1 domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, a quien de conocer doy fé, capaz 

15   

para obligarse | contratar, el mismo que comparece e 
  

celebrar esta escritura pública de Prórroga de Plazo | 

Aumento de CapItal sobre cuyo objeto 1 resultados está      

        
  

bien instruldo | a la que procede de ena usnera libre 

i espontáneas | para su otorgamiento me presenta la - 

t 

ÁMIta a die . E JO NO o 
ES 

el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvese 

Ps insertar 3 autorizar una por medio de la cual se pro- 

FO NSISxoO de AEFACIÓn A DUO DITA 

la Compeñia "Construcciones e industri-as Cospeñía LI->



1 sara la ocslebración y otergasmiento de la presente es- 

critura, al señor ingenlero Cósar Muñoz Vicuña, en se | 

calidad de Gerente de “Construcciones e industrias - 

Compañía Limitada” como su representante legal que es | 

  

    

  

1 como delegado autorizado por la Junts General de So- 

ctos realizada el nueve de Mayo de ail novecientos se- 
  

  

7 tenta 1 cinco i deciara lo siguiente: SEGUNDA < 

¿| —- - ANTECEDENTES: UNO) Mediante escritura pública colebre- 
de ante el Neterio de Guayaquil, decter Jorge Jera - 

_. Grau el dos de Junio de mi? novecientos sesenta $ cin- 

— de, sa trensformó le"Compañía Anónima Civi!) 1 Mercon- 

  

         
   

10 

Mm 
      

     
     

     

     

t11 Construcciones e industrias Sectedad Antalua (COlMo 

3A)" en Compañía de Responseb! lidad Limitada bajo de 
12 

13 
  

denominación de "Construcciones e industrias Compañía 

Limitada" y se prorrogó su plazo de duración por dlez 

años, le cuel una ver cueplidas con las foraa! [dades 

14   

   15   

18 

legales, se inscribió en el Reglatro Nercenti! a car- 

go del señor Registrador de la Propladad del Cantón  - 

Guayaquil! el treinta de los miseos mes | año.- 908) Por 
19 

20 cuanto del contrato marcant!! constitutivo de “Cens- 

trucciones e industrias Compañía Linitada” su plano 

17       

  

   
18     

21 

22 de duración es de diíax años contade 2 pertir de ta 

Inscripción del Contrate en el Registro Mercantil los 

mismos que el próximo treinta de Junto de mi! nove- 

  

23 

24 

25 1 setenta 1 cinco se len, ta Junta fonera! 

de Socios -en remiéón celebrada el nueve de Mayo de ai] 

novecientos setenta | cinco, decidió en forus unánimo 

la prorroga del centreto secial de compañía por un lap- 

260 

27 

   



  

   
   

   

clentos all sucres con lo cue! se completa la sumas de 
  

  

quinientos mil sucres que pasaría a ser el copital se- 

clal de la Compañía. TRES) En razón del derecho de pre-- 
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ferencia que la Ley de Compañias le otorga a los socios 

en Compañias, para suscribir los aumentos de capital que 

  

  

ésta realice, los soctos, ingenieros Cásar Muñoz Vicw- 

  

ña 1 Federico ven Bucha id. Pons, han suscrito cade uno 

ciento cincuenta participaciones de un mil sucres cada 
9 

CL ama, del referido sueno 1 por las cusles hen pegado 

el cincuenta por ciento correspondiente e cada partlo 

cipeción, comprometiéndose a cubrir la diferencia en 

  

1 
  

12 

.3 el plazo de un año. CUATRO) En razón de lo expuesto, 

e! Capita! de la Compañía queda distribuldo en la si- 

guiente forma: el ingeniero Cásar Muñoz Vicuña, poses 
15 a - . 

  

  

  

| descientes cincuenta participaciones de un ab! mueras 
. . . cade una 1 el ingeniero Federico Von Buciald Pons, po-- 

ses doscientos cincuenta participaciones de un mil su- 
  

  

cres ceda uns; con to cual se totatiza el nuevo capl- 

tal quee de Quinientos mil sucres. a TERCERA ,e 

REFORMA lE ESTATUTOS: Con le anteriormente expuesto, en 

  

  

  

razón de la prorroga del contrato | del referido ausmn=» 

to de capital, los Estatutos de "Construcciones e in- 

dustrias Compañía Limitada" se uodificarían en el si- 

guiente sentido: CIAUSULA TERCERA: DOMICILIO y PLAZO: 

El domicilio da la Compañía es la cludad de Guayaqui!, 

o pudiando también actuar fuere de ella, durante el pla- 
27 

zo de veinte años contados a partir de la fecha de - 

  
28
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11 

12 

13 

14 

15 

19 

17 

198 

19 

21 

22 | 

23 

24 

25 

28 

27 

      

   

  

   

  

citar su Inscripción en el Registro Mercantil 1 que se 

  

_inscripción en al Registro Mercantil de la presente es-- 

critura de prorregs del plazo 1 susento de capital de 

"Construcciones e industrias Compañía Limitada", - 

CUARTA ,- CAPITAL: El capital de la Compañía es 

  

  

o 
o
 

ol
 

  

A
 

el de quinientos m1] sucres, distribuidos en la siguien- 

te fora: Federico von Bueh 1d Pons, con doscientos 

ebacuenta participaciones de un mil sucres cada una; 

  

  

c
b
 

  

  

Cásar Muñoz Vicuña, con doscientos cincuenta partici- 

peciones de un mil sucres cada uns. Este capita! se ano 

  

   
  

cuentra Integramente suscrito. CUARTA : CONCLUS 

- — SON: Aguague usted señor Notario las demás. cláusulas 

de estilo pera la completa validez de la presante es- 
  

critura, de la cua] conferirá las coplas certificadas 

respectivas y, exprese que tanto usted como el inge- a 

_nlero Céxa Muñoz Vicuña, quedan sutorizados para soli- 

    

  

  

  

tous nota wsrglina! en la escritura de Constitución, - 

(firua Megible) Cartas D, Hoyos Andrade.- Abogade=Re= 
  

gistro número mt trefata | uno, - HISTA AQUÍ LA MIMITA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, - DOCUMENTOS Ho 

BILITANTES: COPA: “ACTA DE JUNTA GENERAL DE SO> 

    

  

  
  +) 

— c1OS DE DE CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS COMPARTA LIMUTADA | 
— REALIZADA EL NUEVE DE MAYO DE MIL NOYECIENTOS SETENTA 
  

  

  

í CINCO.- Ea Guayaquil a las Dieciocho horas del Nueve 
  

de Mayo de mil novecientos setenta 1 cinco en el local | 
i 

EA AA   

social de Construcetones e Industrias Compeñta Limita» | 
  

ds ubicada en la calle Victor Manuel Rendón número se= ] 
| 

A ol 

tecientos cincuenta | tres, Oficine aúsaro dos, $e TOu- | 
  

Y 

   



  

   

   

  

     

   

.do por Jos Señores Ingeniero Federico von Buchwa ld, re- 

presentado cien participaciones de Un MI1 Sucres e In+ 

genlero César Muñoz Vicuña, representando cien partici== 

paciones de Un Hi ISucres, por lo que está represen 
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todo el capital social de la Compañia por lo que se pro- 

cede a instalar la sesión bajo la Presidencia del tftu- 
    

  

lar ingeniero Federico von Buchwald, actuando en la Se- 

cretarda el Gerente Ingeniero César Muñoz Vicuña. El 
  

  

    

16 señor Presidente toma la palabra i maniflesta que de 

E a . - acuerdo con el estatuto de la Compañía, esta tlens como 
OA 

término legal de existencia el treinta de Junio de mil 
12 AAN 

novecientos setenta 1 cinco, por lo que por mandato de 

  

  

  

la Ley, deberá procederse a su liquidación, más se en- 

_ cuentran pendientes algunos compromisos que obstaculi- 
18 

zarian hacerlo especlalmente el perfodo de Garantía de 

    

  

    

los contratosque se tienen con el Ministerior de 00.PP, 
  

que obliga a la Empresa hasta fines del presente año, 
  

    

so Por otro lado se debe considerar que se tlene quince a- 

ños de labor que significa un antecedente valloso de 

trabajo, por lo que propone a Ja Junta se prorrogue el 
    

  

plazo por Veinte años más es decir al treinta de Junio 

de mil novecientos noventa -1 cinco, así mismo que se 

  

  

Incremente el Capital Social en trescientos participa». 
  

  

E 

o ciones de Un mil sucres cada una. Analizada la expost.   
ción del Señor Presidente de la Junta se pronuncia una- 

nimemente por prorrogar el plazo de la compila en veln- 

te años, es decir hasta el treinta de Junio de m11 no»



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2o 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

LOS IOMA e A MA E DEM 

nanimemente por el Incremento de Capital de trescien- 

tos mil sucres. Aprobado el aumento de Capital el Pre= | 
  

sidente mani flesta "Que la Ley de compañías 1 el Esta. 

  

  

Auto de Construcciones e industrias Compañía Limitada 
  

- en forma expresa Indica que los Socios tienen derecho | 

0 de preferencia para la suscripción del aumento de ca- 

  

    nl 

  ——-4 

É 

pital en proporción a sus cuotas”. Ántse lo indicado 
  

tos Socios Ingeniero Federico von Bucinsald suscribe 

Ciento Cincuenta participaciones 1 el Ingeniero César 
  

Muñoz Vicufla, bliento cincuenta Participaciones, las miss 

ams que serán pagadas en la siguiente forma: El circus: 

ta por ciento del valor de cada aportación el día veline 

  

  

te de Mayo de mil novecientos setenta icinco, en difia- 

ro efectivo para formar la cuenta de integración de ca- 

pital; 1, el saldo, en el plazo máximo de un año con- 

  
  

    

tado a partir de la inscripción de esta esta Escritura e en 
  

el Registro Mercantil. f) ingeniero F von Buchwa Id... 
    

f) Ingeniero César Muñoz. “ES FIEL A SU ORIGINAL. o 

    

yaquil, Mayo veinte 1 ocho de mil novecientos setenta setenta 

Ii cinco.- (firmado) Ingeniero César Muñoz Vicuña, - Sen 

cfetario Gerente.» (firmado) ingeniero Federico von 

  

    

  
  

Buchwa ld. -Presidente.- NOMBRAMIENTO, + CONS TRUCC IONES 
      

E INDUSTRIAS COMPAÑÍA LIMITADA.- Guayaquil, Octubre 
  

  

gentero Cásar Muñoz Vicuña, Ciudad.» De ais considera- 

ciones: Tengo a bien comunIcarle que la Junta General | 
  

| 
treinta de mil novecientos setenta | tres... Señor in+= | 

_——_— — — HA 

| 

| 

de Socios de la Compañila “CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS 

   



Fr 

1 ___ COMPAÑIA LIMITADA", en su sesión celebrada el treinta 

de Octubre del Presente año, tuvo a bien nombrar a us-      
   
   

  

  

ted GERENTE de la misma, para el periodo estatutario 
  

MIGUEL VERNAZA R, 
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mil novecientos setenta i tres-mil novecientos setenta 

  

i cinco. -Este nombramiento debidamente Inscrito en el 
  

Registro Mercantil constituye documento suficiente para 
  

acreditar su personerfa.- Particular que pongo en su co 

  

nocimiento para los fines consigubentes.- Muy atenta- 
  

mente.- (firmado) Ingeniero Federico Von Buchwa ld P.- 

ACEPTO EL CARGO.» (firmado) Ingeniero César Muñoz Vicu= 

    

   

  

a.- Queda inscrito el presente nombramiento de fojas 
  

  

diez i siete mil doscientos veinte íi nueve a diez 1 
  

E mil doscientos treinta, número dos mil novecien- 
  

os tres del Registro Mercantil, anotado bajo el nú> 
14 

mero diez i sels mil ochuientos quince del Reperto- 
15 ——— 

e Se archivan los comprobantes de Registros 1 Defen 

sa Nacional.” Guayaquil, Noviembre veinte i dos de mil 

1 novecientos setenta i tres... Lo certifico.-»( firmado) 

. Doctor José Santiago Castillo Barredo, «Registrados de 

la propiedad del Cantón Guayaquil.- Hay un sello del 

Registro de la Propiedad.- Quedan agregados: Recibos: 

Fiscal de Timbres, Colegios Nacionales Aguirre Abad ! 

  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

dolores Sucre de esta ciudad, y el Certificado de la 

  

Cuenta de Integración de Capital ablertá en el Banco La 
  

Filantrópica.» Leída que fue esta escritura de princi- 

o pio a fín por mí el Notario en alta voz a el otorgante 
28 - 

éste la aprueba en todas sus partes se afirma 1 ratifi- 

  
ca firmando conmigo en unidad de acto. DOY FE.-



    
   

   

      

    

lble) Cédula de Ciudadanía número cero nueve: mueve 

cero dos tres ocho cinco seis cinco. - Cédula Tributaria. 

| 

7 

  

dos nueve tres cero.- Ante al (firas 

do) Doctor Miguel Vernaza Requena, - Notario, MINIS.+ 

TERIO DE FINANZAS, -» JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIO= | 

NES DE GUAYAS, + uno=R uno ocho seis siete cinco siete , 

  

  

cinco.» Fecha Cinco de Junio de mil novecientos se- 
  

| 

Z 
tenta l_cínco.- trescientos veinte | seis mil cuinten- | 

tos doce RB.- RECAUDACION DIRECTA. - Nombra: Notaría 
  

      

Décima Cuinta del Cantón.- Por Concepto de: AUMENTO 

DE CAPITAL QUE OTORGAs INGENIERO CESAR MUÑOZ VICUÑA 
11 " o 

A FAVOR DE: CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS COMPAÑIA Li- 
12 | 

MITADA.- CUANTÍA, - Código: uno uno tuno dos siete cero 

10 

  

13   

. cero. uno-uno uno uno dos siete cero cero cuatro.- Fis- 
14 a 

cales-T.de Salud, -Valor Tres mil sucres.- veinte 3u- 
15 A A A A 

cres.- SON: TRES MIL VEINTE SUCRES.- TOTAL Tres mil 

vejnte sucres.- RECIBO PARA El CONTRIBUYENTE UNICO 
v7 - — 

COMPROBANTE DE PA PAGO. = (Firma legible) JEFE DE RECAU= 

- DACIONES O RECIBIDOR, - COLEGIO NACIONAL EXPERIMENTAL 

16 
  

  

18        

     
   
   

    

   

    

    

  

19 
  

"AGUIRRE ABAD", + COLECTURIA, + Recibí de ingeniero Có- _ 20   

sar Muñoz Vicuña la suma de Seiscientos sucres por - 

concepto del inpuesto a favor de los Colegios "AGUIRRE 

21 
  

22   

ABAD"I "DOLORES SUCRE".- Dos por Mii adicional a las 

Escrituras Públicas.- impuesto sobre la cuantía de - 

Trescientos mil sucres.- Guayaquil, Junio sels de mil 

23   

  

24 
  

25 
  

28 novecientos setenta 1 cinco.- Notaría Décima Quinta. - 
      

Orden número Ciento cuarenta i cuatro mil doscientos 

echo.- (firma ¡lebible) El COLECTOR. - tay un sello. - 
27 
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1 BÉÉNCO LA FILANTROPICA, + FUNDADO EN MIL NOVECIENTOS O= 

CHO.- GUAYAQUIL, Mayo veinte de mil novecientos seten- 

ta i cinco.- Certificamos por la presente, que hemos 

recibido de: ingeniero Federico Von Buchwa!ld Pons Se- 
  

tenta | cinco mil sucres, ingeniero César Huñoz Vicu- 
  

ña Setenta 1 cinco mii sucres.- Ciento cincuenta mil 

sucres para ser depositados en una cuenta de ingegra- : . 
- a 7 
JETA 

4 ción de Capital, que se ha abierto en nuestro banco, 

9 

para aumento de Capital de la compañía ''CONSTRUCCIO= 

NES E INDUSTRIAS COMPANIA LIHITADA".» El valor corres- 

i0 

a pondiente a este Certificado, será puesto a disposición 

de los administradores de la compañía, tan pronto sen 
2 

legalizado el aumento de Capital, para lo cual deberán 

presentar al Banco, los siguientes documentos: Estatu- 

tos i Nombramientos, debidamente inscritos, i Ceetifl- 

  

   
     

  

13 

   14 

   
   

15 

   10 cado de la Superintendencia de Compañías, indicando, 

que el trámite de aumento de Capital, ha quedado con+= 
17 z 

clufdo.- En caso de que no llegare a constitulrse, el      
18 

valor depositado será relntecrado previa entrega de la 

Autorización otorgada para el efecto, por el Superin- 

tendente de Compañifas,- Muy atentamente, BANCO je 

21 

LANTROPICA, (firma ¡legible) Jorge E. Pérez P. Asis- 
22 

tente de Gerencia.>, A 
23 

OOO] 
O 
O 

27 SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello 

conflero este SEGUÑoOG TESTIMONIO que sello 5 firmo       28
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tenta y cinco, N? 109, se ha publicado el extracto de la es- 12 

critura pública de aumento de capital, reforma de estatutos y 
  

prórroga de plazo de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada "CC. YSTRUCCIONES E INDUSA RANIA LIMITADA”, 
  

y la razón de su aprobación, - 

  

  

  

20 7 7 

AO 77722 A 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE c 

285 Registrador _ Mercantil dei Can Í sayaquil ” ERTI- 

a 

   



  

FICO:(ue de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de - 

Comercio,con fecha de hoy, fue fijado i se mantendrá fijo durante seis mo- 

ses en la Sala de este Vespacho bajo el námero:358 - 42, el extructo de la 

presente escrítura pública que contiene el contrato de CONSTITUCION de la- 

Compañía de Responsabilidad Limítada denominada "CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS 

COMPAÑIA LIMITADA",.=Guayaquil,a treinta de Junio tenta 

1 cinco.-El Registrador Mercantil. 
     mil novecientos 

   

CEXTISICUSQue con fecha de hoy, fueron «rchivados los comprobantes de pago” 

de Registro,Defensa “acional, Timbres i Cámara de Comercio, correspondientes 

a la MATRICULA DE COMERCIO de la Compañía de Responestilídad lámitada denomi- 

nada "CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS CÓMPAÑIA LIMIT! A" s=Guayaquil,a treinta de 

Junio de mil novegientos setenta 3 cípco.-11 Pegistrador Mercantil, 

AR AR reee ntaris e E 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALQIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cañtén Guayaquil 

CERTIFICO+¿ue con fecha de hoy, se tomó pota de esta escritura pública, a - 

fojas:3.999 del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta; 10.188 del “e- 

gintro Mercantil de mil novecientos sesenta i cinco¡y, 3.984 del Registro Mer= 

cavtil de ríl novecientos sesenta 1 nueve, al margen de las inscripciones -—— 

respectivas. -duayaquil,a treinta de Junio e síl novecientos setenta í cinco. 

El “egistrador Mercantil. Y 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAN ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón IGuayaqui 

       


